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Don Jesús Bernárdez Alamo.
Don Manuel VaJle Bastida.
Don Antonio-PareJa Gama.

Ordenanzas de la excelentísima Diputación
Provincial de Barcelona

Don José Girón Dfaz,
Don Emiliano Miguel· Rodríguez.
Don Clemencia Manchado Martínez,
Don Arturo Sánchez Martin.
Don Antonio Pefia Pérez.
Don. Manuel zamora Espinar.
Don Antonio· Muñoz l!:ZQuerra.
Don Ricárdo GonZález Taboada.

Ordenanzas en" la excelentisima Dipu-
tación ,Provtnóla¡ 'de Huelva

Don Lucinio, López L6pez.
Don Pedro Rodríguez .Gonzá1ez.

Porteros'-Ordenanzas ,en laexcelenttsima
DiputactónProvincial de Murcia

Don Juan Sáncbez SAnchez.
Don Francisco Cuadrado P,Odriguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN GENEllAL DE PUEnTQS l' SEÑALES
MARÍTIMAS

Guardianes en la Junta del Puerto de La
Cor~

Don Angel Sanjurjo Paz.
Don Manuel Garcia Saborido.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL Ds"· PUERTOS y SEÑALES
- MAlÚTlM6.S

Gucrdianes en la Junta del Puerto de Ta
Tragona

Don Antonio Atencias Pérez.
Don i,<;mí1io López Maohu(:a.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dn\ECCIÓN GENERAL DE PuERTOS y SEÑAI.ES
MARíTIMAS

Celadores-Guardamuelle$ en la Junta del
Puerto de Santa Cruz de Tenerife

Don Miguel Suárez Ramírez.
Don. Mateo Lorerite Bel1vert.
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MINISTERIO DE OBP.AS PUBLICAS

DIRECC¡O:-'¡ GENERAL DE PUEnTOS y SEÑALES
MARÍTIMAS

Celadores-Guardamuelles en la Junla del
Puerto de Valencia

Don Gregorio Valara $ánchez.
Don Vícenl.e GonúlÍez GÓmez.

Ordenanzas en la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de Valencia

Don Ncmesio Rodriguez Galiano.
Don José López Vehizquez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAl. DE CEREALES

Súbaltemos del Grupo General Subalterno
de los Servicios Nacionales de Cereales

Don Luis Sastre Modrón.-Santander.
Don José Cruz Cruz.-Sevílla.
Don Cándido Ferreira. Carretero.-Sala

manca.
Don José Salgado GÓmez.-Tarragona.
Don Francisco Santamarta González.-Lé-

rída.
Don Mariano Sánchez López.-Alicante.
Don Antonio Reina González.-Málaga.
Don Antonio Corral Baena.-Oviedo.
Don Juan Ramírez Sánchez.-Sevilla.
Don Luis Agustín Sanchez.-Logroño.
Don Juan Santana González.-Toledo.
Don José Gutiérrez Morales.-J:aén.
Don Luis sanchez Ruíz.-Almería.
Don Francisco Cabanelas Rodríguez.--Bil-

bao.
Don Amador BlancO Otero.-Lugo.
Don Antonio Muela García.-Gerona.
Don Hipólito Galán -GÓniez.-Barcelona.
Don Martín Báguena Pérez.-Teruel.
Don Antonio Salazar López.-VitOl-ia.
Don Miguel Val Goz.alo.-Gerona.
Don Anselmo Calvo MOFeno.-Teruel.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

P,ITRIMONIO fonESHL DEL ESTADO

Ordenanzas del Servicio Hidrológico Fo
restal

Don Caspar V 1 a n a BLmco. - Gunriala
Jara,
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Don Domingo Navasal Ferrández.-Jaén.
Don EloySánchez Sánchez.-Toledo.
Don Martín Agustín Marco.-Teruel.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN· GE..loJERAL DE MONTES, CAZA.
y P:!lSCA FLUVIAL

Guardas forestales del Cuerpo Especial de
Guardería Forestal del Estado

Don Cipriano Rodríg.uez González. .....; Sec
ción Forestal. de La Coruña.

Don Pedro J1ménez Collado.-Sección Fo
restal de Sevilla.

Don Antonio Catalán Soriano.-5eceión Fo
restal de Cádiz.

Don Darlo Dominguez Macias. - Sección
Forestal de La Coruña.

Don Ili"'io Alonso de Fuentes.-Sección Fo
restal de Vallado~ld.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE CoRREOS
y TELECOMUNICACIÓN

Cuerpo Subalterno de Correos

Don Antonio Otero Lebrero.-Barcelona.
Don Jesús Gardía Arias......;Barcelona;
Don José Vargas Refua.~Barcelona.

Don Félix Gutiérrez ROdríguez;-Bilhací.
Don ·Antonio Arcas Mena."-Barcelona.
Don· Gabino Iglesias Garcia. -Barcelona.
001. Lucio Pase'al Nieto.-BarceIQna"
Don Dario Granda Yáfiez.-Bílbao.
Don Alejandro Marcos .Vicente.-Bilbao.
Don Aurelio Redondo A!fQDSO.-Bilbao;
Don .Dionisio Flores Vargas.--5an Sebas~

tián.
Don Manuel Sanz GÓmez.c-San SebastiAno

MINISTERIO DE AGRICULTUaA

PATIUMONtQ FORESTAL DEL ESTADO

Guardas rurales del Servicio Hidrológico
Forestal

Don Bernardo Criado Pérez.-Salamanca.
Don Fermín Galán Domfnguez......;Orense.
Don Manuel Formoso Formoso.';""'Santan~

der.
Don Daniel Raposo Méndez.-Pontevedra,

Art. 2.0 Los interesij;dos que, como consecuencia de este Esca~

lafón, se consideren perjudicados.;, podrán elevar ante la Junta
Calificadora las reclamaciones oportunas, en el plazo de quince
dias naturales, COiltaciOS a partir d~l día siguiente a la publicaCión
de la presente Ordenen el «Boletín Oficial del Estado'", a tenor
de 19 que establece el articulo 15 de la Ley de 15 de julio de
1952 («Boletín Oficial del Estado:o número 100) , así como- el recurso
de alzada. Contra las'resolueionesd$ld,icha Junta, de acuerdo
con lo quemSpoile elartículo 3& deja referida Ley.

Art. 3.0
_Transcurrido el plazo seftalado en el artículo ante

rior sin que ha.yan -sido formuladas las reclamaciones por parte
de los interesados o por el correspondiente Organismo, o resuel
tas las presentadas, el Escalafón será definitivo.

Lo que digo a VV. EE.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 dé- febrero dé 1972,-,-P. 11. el General Pnsidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Exornos. Sres. Ministros .••

ORDEN de 5. de abril de 1972 por ra qu> se otorga
por adjudicación directa el destino de funcionario
del Cuerpo General $ubaltemo en el instituto Na
cional cW.· Enseñanza Media. masculino. ..Ramón
Llult. alPolicta. primera armado don Matías Asen~
sto .Llorente;

Excmos. Sres.: De. conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado" nume-

ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 91J; Ley 195/1963, de 28 de diciembre
("Boletín Oficial del Estado" número 313) y Orden de 23 de
oc':ubr¡3 de 1984 (..Boletfn Oficial del Estado» número 258J, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Art.iculo L" Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir ras condiciones del
apartado d) del artículo 14 de :a Ley primeramente citada,se
otorga por adjudicación directa el desttnodefuncionarlo del
Cuerpo General Subalterno en el Instituto Nacional de Ensefianza
Media, masculino, «Ramón Llull.. , de Palma de Mallotca; al
Policía primera armado don Matías AsensioLlorente, con destino
en la 3." Cin,:;:unscripción de la Policía Armada.

Fija su residencia en Palma de Mallorca..
Este destino queda clasificado como de tercera clase;

Artículo 2.'" El personal de Tropa que por la presente Orden
obtiene un destino cívil causará baja en el Cuerpo de proced.en~

cia pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando &
todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va destinado.

Articulo :1." Para el envío de la credencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presiden,cia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 {.. Boletín Oficial del Esta
do" numero 88l.

Lo digo a vv. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios_ guarde a VV. EE. muchos años.
Madríd, 5 de abril de 1972.-P. D.. el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. 5ms. Ministros.."
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